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Tras realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda, el Despacho advierte 

que el acogimiento de ésta no es posible, habida cuenta que el conocimiento de la 

misma corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito de Itagüí, Antioquia (Reparto), 

razón por la cual, con fundamento en el Art. 90 del C.G.P., habrá de rechazarse, previa 

las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
PREMISAS JURIDICAS y FÁCTICAS: 

 

I. Los Incisos 2° y 3° del Art. 15 del C.G.P., preceptúan que: “Corresponde a la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no 

esté atribuido expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria. 

Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la ley a otro juez civil.” A su turno el Art. 20 Ibídem indica que los 

jueces civiles del circuito conocen en primera instancia los asuntos: “1. De los 

contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa” y “11. 

De los demás procesos o asuntos que no estén atribuidos a otro juez”. 

 

II. Descendiendo al caso sub examine, se tiene que el conocimiento de la corriente 

demanda rotulada como “DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE 

HECHO”, corresponde al Juez Civil del Circuito de Itagüí, Antioquia (Reparto), en tanto 

que dicho asunto, al no estar expresamente atribuido a otro juez u otra especialidad 

jurisdiccional, de acuerdo con la premisa jurídica esbozada, y conforme con la cláusula 

general o residual de competencia, el conocimiento del mismo le corresponde al 

aludido Juez Civil del Circuito; ello bajo el entendido que de acuerdo a lo indicado de 

manera literal en el libelo genitor lo que se persigue es la declaración de la sociedad 

de hecho, lo cual no se desdibuja con la circunstancia de que en la narración de los 

fundamentos fácticos se aduzca que las partes convivieron por determinado lapso de 

tiempo, sin que haya asomo de duda que la voluntad de la parte demandante es 

obtener la declaración de la sociedad de hecho; razones por las que habrá lugar a 
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rechazar la corriente demanda en razón a la naturaleza del asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda rotulada como “DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE HECHO”, incoada por ÁNGELA MARÍA CRUZ 

NARANJO, en contra de MANUEL FERNANDO DÁVILA RESTREPO, por Falta 

Competencia, artículo 90 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA (REPARTO), a fin de que avoquen el conocimiento de la causa. 

 

TERCERO: DESANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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